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EDICTO relativo al procedimiento ordinario individual de naturaleza jurídica promovido por 
José Uriel Aaron Soto Medina, en contra de DELSERVA, S.A. DE C.V., MERCADO LIBRE, 
S.A. DE C.V. y las personas físicas PERLA LUNA URBINA y SERGIO PALOMARES. 

EDICTO relativo al Procedimiento Ordinario promovido por Roberto Castillo León en contra 
de GE. 2 GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO para el pago de aguinaldo correspondiente al año 2024 para el personal del 
Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato.

MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.

SEGUNDA modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos y Plantilla de 
Personal 2024 de la Casa de la Cultura del Municipio de Coroneo, Guanajuato.

MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento mediante el cual se autoriza al Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de León, “SAPAL”, para que realice la donación y posterior baja en los 
registros e inventarios de diversos bienes muebles a favor de diversas asociaciones civiles e 
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ACUERDO mediante el cual se aprueba la devolución voluntaria para ser reintegrado al 
patrimonio municipal el bien inmueble, ubicado entre el Boulevard Juan Alonso de Torres y la 
calle Madre Virginal del Fraccionamiento Fuentes del Valle del Municipio de León, Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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INSTITUTO DE ACESSO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Página 1 de 2 

ACUERDO PARA EL PAGO DE AGUINALDO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024 PARA EL 

PERSONAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

E l Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, con fundamento
en los artículos 161 fracción XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Guanajuato, 41 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado yde los

Municipios y 46 de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto de Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato, expide el presente Acuerdo. 

Monto del aguinaldo 

Artículo 1. El aguinaldo correspondiente al año 2024 dos mil veinticuatro será por el equivalente a 45 cuarenta 
y cinco días de la remuneración que percibe el personal del Instituto de Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato por los conceptos que integran los tabuladores generales de sueldos vigentes a la 

fecha de su pago. 

Forma de cubrir el aguinaldo 

Artículo 2. El aguinaldo del año 2024 dos mil veinticuatro se cubrirá en un 100% cien por ciento de lo que 
corresponda en dicha anualidad, a más tardar el día 15 quince de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

Temporalidad para acceder al aguinaldo 

Artículo 3. El personal que ingresó con anterioridad al día 8 ocho de enero de 2024 dos mil veinticuatro tendrá 

derecho a la totalidad del aguinaldo siempre y cuando no haya tenido interrupción en el servicio. 

En el caso del personal que causó alta a partir del 8 ocho de enero de 2024 dos mil veinticuatro y hasta antes 

del 31 treinta y uno de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, tendrá derecho a percibir el aguinaldo de forma 
proporcional al tiempo laborado. 

Personal en licencia 

Artículo 4. Al personal que haya disfrutado de licencias médicas con goce de medio sueldo se le computará, 
por cada 2 dos días de licencia, 1 uno de servicio. 

En caso de licencias sin goce de sueldo, se deberán descontar los periodos no laborados y se pagará de 

manera proporcional al tiempo efectivo de servicios. 

Personal que haya causado baja 

Artículo 5. Al personal que durante el año 2024 dos mil veinticuatro haya causado baja, tendrá derecho a 
percibir la parte proporcional del aguinaldo correspondiente al tiempo laborado; para este caso se tomará 

como base las percepciones de su último nombramiento vigente a la fecha en que se generó el derecho a la 

prestación. 

En caso de muerte del trabajador, el aguinaldo se cubrirá a sus legítimos beneficiarios. 
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Transitorios. 

Vigencia 

Artículo Primero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Publicación 

Artículo Segundo. Se instruye a la Dirección Jurídica para que efectúe los trámites para la publicación del 
presente acuerdo en el citado Periódico Oficial. 

Dado en la sede del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato en la 
ciudad de León, Gto. a 20 veinte de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

El Pleno del Instituto. 

Comisionapa presidente 

Lic. Francisc io Alejandro Rocha Pedraza 
Comisionado 

• . Jos arín 
S ere • ra de Acue; os 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo para el pago de aguinaldo correspondiente al año 2024 para el personal del Instituto 
de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 
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MUNICIPIO DE CORONEO, GTO.
EL L.C.P.F. LUIS FERNANDO VELAZQUEZ ESQUIVEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORONEO, 
GUANAJUATO., A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO 2021 - 2024 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN VII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISO B, 233, 234 
Y 235 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y ARTICULOS 35 Y 38 
DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO., APROBÓ EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2024 EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO 

UNICO. SE APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE INGRESOS, PRESUPUESTO
DE EGRESOS Y PLANTILLA DE PERSONAL 2024 DE CASA DE LA CULTURA DE CORONEO, GTO. 

CUENTA 

CARATULA DE INGRESOS 

CONCEPTO 

OTROS INGRESOS 

APORTACIÓN MUNICIPAL 

SUBSIDIOS Y CONVENIOS 

INGRESOS POR CUENTAS 

TOTAL 

32,519.26 

2,019,988.84 

467,362.32 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTAVION DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

8-1-2-0-0-2-1-01-07-9-02-0-00-0-0-0-0-790302-00

\Y'<-:·•.'";• ,,,-,F:-.. x,:;,rs:-::"�,·,v,.·· 
,, )•VYi;_'\it 

OTROS INGRESOS 

% 

32,519.26 
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8-1-2-0-0-2-1-01-09-1-01-0-00-0-0-0-0-910101-00

8-1-2-0-0-2-1-01-09-1-01-0-00-0-0-0-0-910102-00

8-1-2-0-0-2-1-01-09-1-01-0-00-0-0-0-0-910103-00

MUNICIPIO DE CORONEO, GTO. 

APOYOS EXTRAORDINARIOS 

REMANENTE 2023 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
5'(,;,\\C';'"" .)'.'•;,�:-••< '< ., '/i ,- fi\ii':;:«',",•c' �-, ' '' ' ., •-:<<; ""• - • ', 

8-1-2-0-0-2-1-01-09-3-01-0-00-0-0-0-0-930101-00

8-1-2-0-0-2-1-01-09-3-01-0-00-0-0-0-0-930102-00

INSTITUTO ESTATAL DE LA 
CULTURA 

CONVENIOS 

CARATULA DE GRUPO DE EGRESOS 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-0-1 ADMINISTRATIVOS 

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-0-2 DIFUSION Y PROMOCION 

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-0-3 ENSEÑANZA ARTISTICA 

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-0-4 EXTENSIONES DE CASA DE CULTURA 

2,287,870.42 

3,000.00 

221,000.00 

8,000.00 

2,019,988.84 

0.00 

0.00 

232,000.00 

235,362.32 

90.79% 

0.12% 

8.77% 

0.32% 
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CARATULA DE CONCEPTOS DE GASTOS 2024 

SUELDOS SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

GASTOS DE OPERACION Y 
ADMINISTRACION 

TOTALES 

138,157.71 1,657,892.52 

71,831.49 861,977.90 

CONCENTRADO DE CUENTAS 

2101- ADMINISTRACION 

8-2-2-0-0-2-1-09-04-1-05-2-09-1-1-1-3-001131-00 1131 NOMINAL DE BASE GRAVADO ISR 

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-1-1-3-001132-00 1132 NOMINAL DE CONFIANZA GRAVADO ISR 

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-2-1-3-001211-00 1211 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-1-3-2-001321-00 1321 PRIMA VACACIONAL

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-1-3-2-001323-00 1323 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-1-5-9-001522-00 1522 INDEN IZACION POR SEPARACION Y /O 
DESPIDO 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-2-1-1-002111-00 2111 PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-2-1-5-002151-00 2151 PAPELERÍA Y MATERIALES DE COMPUTO

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-2-1-5-002152-00 2152 TRABAJOS DE IMPRENTA

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-2-1-6-002161-00 2161 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIEZA

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-2-1-7-002171-00 2171 MATERIALES Y UTILES PARA CURSOS

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-2-2-1-002212-00 2212 ATENCION A VISITANTES y RELACIONES 
PUBLICAS 

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-2-4-5-002451-00 2451 ADQ. DE PRODUCTOS DE VIDRIO 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-2-6-1-002611-00 2611 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-2-7-1-002711-00 2711 ADQUISICION DE VESTUARIO 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-2-7-1-002712-00 2712 UNIFORMES 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-1-1-003111-00 3111 ENERGIA ELECTRICA

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-1-4-003141-00 3141 TELEFONIA TRADICIONAL

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-2-3-003231-00 3231 RENTA DE MOBILIARIO y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 

65.79 

34.21 

885,420.80 

298,747.44 

30,000.00 

21,488.34 

143,255.60 

100.00 

16,683.81 

1,665.69 

22,000.00 

8,889.31 

10,000.00 

32,542.44 

100.00 

132,000.00 

79,000.00 

0.00 

15,000.00 

15,000.00 

100.00 
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8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-2-5-003251-00 3251 RENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-3-3-1-003311-00 3311 SERVICIOS DE CONTABILIDAD 

3331 SERVICIOS DE ASESORIA Y PROCESOS
8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-3-3-3-003331-00 DEL CONTACAD 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-3-6-003361-00 3361 SERVICIO DE FACTURACION 
ELECTRONICA 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-4-1-003411-00 3411 COMISIONES Y GASTOS FINANCIEROS

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-4-4-003441-00 3441 SEGUROS Y FIANZAS 

3521 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE
8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-5-2-003521-00 MOBILIAIO Y EQUIPO 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-5-5-003551-00 3551 MANTENIMIENTO VEHICULAR

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-7-5-003751-00 3751 VIÁTICOS EN EL PAIS 

3811 GASTOS DE CEREMONIAL CIVICOS Y 
8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-3-8-1-003811-00 CULTURALES 

8-2-2-0-0-2-1-01-02-1-05-2-09-1-3-8-2-003821-00 3821 FESTIVIDADES Y EVENTOS 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-9-8-003981-00 3981 IMPÚESTO SOBRE NÓMINA

5191 MOBILIARIO Y EQUIPO DE
8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-5-1-9-005191-00 ADMINISTRACION 

5151 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS
8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-5-1-5-005151-00 DE LA INFORMACION 

5291 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-09-1-5-2-9-005291-00 RECREATIVO 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-9-5-003951-00 3951 GASTOS IMPREVISTOS Y CONTINGENCIAS

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-8-5-3-008531-00 853 OTROS CONVENIOS 

8-2-2-0-0-2-1-01-04-1-05-2-01-1-3-9-2-003921-00 3921 ADEUDOS DEL EJERCICIO 2023

2201- DIFUSION Y PROMOCION 

2201- ENSEÑANZA ARTISTICA-TALLERES 

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-03-1-1-2-1-001211-00 1211 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-03-1-2-2-1-002214-00 2214 ATENCIÓN POR ACTIVIDADES 
CULTURALES 

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-03-1-2-1-7-002171-00 2171 MATERIALES Y UTILES PARA CURSOS

8-2-2-0-0-2-2-01-01-2-04-2-03-1-3-3-4-003341-00 3341 CAPACITACIÓN Y CURSOS

600.00 

40,905.09 

20,000.00 

3,500.00 

12,500.00 

3,500.00 

20,000.00 

8,350.18 

14,000.00 

O.DO

103,543.95 

50,000.00 

20,000.00 

7,000.00 

5,504.99 

2,11046 

235,362.32 

29,000.00 

191,431.99 

17,568.01 

5,000.00 

7,000.00 
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*Subsidio Estatal

POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26 FRACCION VII DE LA LEY PARA EL GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 36 Y 38 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE CIRCULE Y SE LE 
DE DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL.AYUNTAMIENTO DE CORONEO, GUANAJ 
DEL MES DE OCTUBRE DE 2024. ,)í::.!!S!t 

-;,,,::\lNIDo 
' ,., 

L.C.P.F. LUIS FERNANDO VELAZQUE • L 
PRESIDENTE MUNICIPAL �-�, 

O RESENDIZ RIV 
ARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.
LA CIUDADANA ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO HACE SABER: 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN IV INCISO J), 
244 y 247 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 2, 104,105,107,109,111, 
112, 113 Y 117 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, COMODATOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO; Y 47 FRACCIÓN I INCISO R) DEL REGLAMENTO DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO; EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2024, SE 
APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
León, "SAPAL", para que realice la donación y posterior baja en los 
registros e inventarios de diversos bienes muebles que se identifican en el 
inciso A del ANEXO ÚNICO que forma parte integral del presente acuerdo, 
a favor de diversas asociaciones civiles e instituciones públicas, que se 
describen en el mismo documento, con la finalidad de que los destinen a 
la consecución de sus fines sociales. 

SEGUNDO. Se autoriza al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
León, para que de conformidad a su proceso interno, realice la donación y 
posterior baja en sus registros e inventarios de diversos bienes muebles 
que se identifican en los incisos B, C y D del ANEXO ÚNICO que forma 
parte integral del presente acuerdo y cuyo producto deberá ser distribuido 
en un porcentaje correspondiente al 3.56% a las asociaciones civiles e 
instituciones públicas referidas en el mismo anexo y un porcentaje del 
3.88% a la asociación civil o institución pública coordinadora designada en 
términos del procedimiento aprobado por el Consejo Directivo del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de León y que a continuación se inserta: 
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LA CIUDADANA MAESTRA ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 25 FRACCIÓN IV 
INCISOS F) Y G), 240, 241 Y 242 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O

PRIMERO. A petición del Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social; se 
aprueba la devolución voluntaria para ser reintegrado al patrimonio municipal el 
bien inmueble, ubicado entre el Boulevard Juan Alonso de Torres y la calle Madre 
Virginal del Fraccionamiento Fuentes del Valle de esta ciudad, con una superficie 
de 5,551.77 m2 cinco mil quinientos cincuenta y uno punto setenta y siete metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias que se detallan en el documento que como 
anexo forma parte del presente acuerdo. y que a continuación se insertan: Superficie, 
medidas y colindancias: Superficie: 5,551.77 m2 cinco mil quinientos cincuenta y uno 
punto setenta y siete metros cuadrados. Al norte: en tres tramos, que partiendo de 
noroeste a sureste en 59.525 m, continua con un quiebre de 8.50 m, lindando con 
Circuito Clodia, continua con un quiebre de 30.07 m, lindando con Circuito Clodia y 
lote 1 O de la manzana 6; Al sureste: en 64.36 m, lindando con calle Madre Virginal; 
Al sur: en línea curva de 12.02 m, lindando con la intersección del Boulevard Juan 
Alonso de Torres y con calle Madre Virginal; Al suroeste: en 106.43 m, lindando con 
Boulevard Juan Alonso de Torres; y Al noroeste: en 36.94 m, lindando con lote 9 de 
la manzana 6 y Circuito Clodia. 

Dicho inmueble fue donado al Instituto Mexicano del Seguro Social a través del 
acuerdo del H. Ayuntamiento de fecha 11 once de abril de 2016 dos mil dieciséis, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 165, 
tercera parte, de fecha 14 catorce de octubre del 2016 dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, así como en la Gaceta Municipal. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales para que notifique personalmente el presente acuerdo al representante
legal del Instituto Mexicano del Seguro Social; le requiera la recepción física y material
del bien inmueble que nos ocupa; así como para que realice todos los actos jurídicos
y administrativos que resulten necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo
y realice los movimientos correspondientes en el padrón de bienes inmuebles
municipales.

Por lo anterior y para efectos de llevar a cabo la entrega física y material del bien
inmueble, se le otorga al Instituto Mexicano del Seguro Social, el plazo de 30 días
naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que se realice la publicación
del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato y en la Gaceta.

DADO EN LA C
NOVIEMBRE D

e/ C. MTRA. ALEJA
PRESIDENTA M

MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 14 DE

�-

RA GUTIÉRREZ CAMPOS
ICIPAL

G
--� 

. tl) 
C. ARTURÓ=m�o NAVARRO 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
�
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,758.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 876.00
Ejemplar del día o atrasado  $ 28.00
Publicación por palabra o cantidad  $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Oficinas: Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal: 36259
Teléfono: 473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición José Flores González
 jfloresg@guanajuato.gob.mx
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


